
Aíio I . Terue l 7 i U Abr i l de l8fiíK i V u m c r o 0. 

LA 
ÜIARÍO REPUBLICANO. 

SVÏ publica totios los diaá menos los lnncí. 
A ios ciudajlauos suscritores ae jn^értati gratis, los 

atiUricíds; no ocupau'lo mas (Jo diez lineas. 
So suscribe en el casino de La Lihsrtnd y en la 

Imprenta ele /.a Concordia, Sau Andrés 20. 

La siíscndou en Tei'nel cuesta cuairo reales al mes: 
fuera, catorce por Irímeslre. 

Las suscricionos pira fuera de Teruel no se sirven Á 
no àe aboïí;»ií aíltícipadàiíièntei 

Se vehden los números sueltos á dos cuartos. 

S E C C I O N P O L Í T I C A . 

D E S E N G A Ñ O S , 

E r a n loa ú l t imos diaís de Setiembre. 
L a ansiedad pública crecía por mamentog. 
Los iniciadores de ía Revo luc ión operaban 

silenciosamente en A n d a l u c í a . 
E n Teruel no se sabía mas que las derro

tas de Santander, Alcoy etc* anunciadas por 
Bolet ín extraordinario. 

E l pueblo liberal —y liberal es el pueblo 
do Teruel —se movía impaciento an.siarulo la 
hora de la libertad. 

Todo eran dudas, temores, comentarios. 
Pero en medio de aquella fatal incer t idüm-

\bre . se veía á los buenos liboralas animados 
con la fé del friunfo; todos estábamos dis
puestos á exponer nuestra vida al primer aviso. 

Solo algun liberal ^)ar convemencia , temía . 
Solo media docena de üng idos temblaban 

ante la idea de que pudiera propagarse el 
movimiento de Anda luc ía , 

¿Por qué? 
Porque jamás han sido liberales por con-

•viccion. 
Porque si han figurado en la pol í t ica l i 

beral,, solo ha sido por convenir á sus inte
reses. 

Porque, cayendo el trouo> creían que tam
bién caerían ellos para siempre. 

Porque velan que se les acababa la espe
culac ión que con la pol í t ica venían haciendo. 

Tan impresionados estaban, que no podían 
ocultar su enojo liúcia ios revolucionarios. 

No comían a i daruüan con. sosiego. 

E n cada liberal cre ían ver un salteador de 
SU3 casas y ua verdugo de sus personas. 

A i menos así tuvieron la osadía de ma
nifestarlo. 

¡Oh poder de la concieuciaí 
¡Los insensatos juzgaban á los demás por 

el criterio sin duda de sus propios ¡ns t in to iü l 
L l e g ó , por fin, el 29 de Setiembre. 
E l pueblo de Teruel se lanzó á conquistar 

la libertad perdida. 
Lo$ liberales todos se aprestaron á la l u 

cha p3r si hubiera sido necesaria. 
Las calles y plazas, la población y sus 

alrededores, la suerte de unos y otros, todo 
estuvo aquella noche en manos del puebla 
armado . 

Ni un desmán se comet ió contra los iu-
tereses ni las personas de los especuladore.s 
po l í t i cos . 

El los , por el Contrario, huyeron despavo
ridos después de tornar escrupulosas precau
ciones. 

¡Magníf ica lecc ión! 
Pasaron pocos dias. 
E n Madrid so estableció un Gobierno pro

visional. 
L a s Juntas revolucionarias cesaron, 
Y los mercaderes po l í t i cos , loa que Unto 

habían temido á la R e v o l u c i ó n , los quena
da hicieron por ' la conquista de la libertad^ 
se fueron apoderando poco á poco dé la s i 
tuación basta hacerse sus dueños y s e ñ o r e s ; 

Hoy son ellos los que privan. 
Los verdaderos liberalds, los que siempre 

Inn estado eu su puesto de honor arrostran-
do mil peligros, los que so hau sacrificado 



por lo, causado ia l ibe r tad , yacoa hoy pos
tergados, c o n l ó e n l a s situaciones pasadas, on 
premio de su constancia y dé sus importan
tes servicios. 

¡Cuánto desengaño! 

S E C C I O N O F I C I A L . 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

Decreto. 

En wLud de las facultades que me competen como 
individuo del Poder Ejecutivo y Ministro de la Gober
nación, y con el íin de cumplir y ejecutar en. todas sus 
paries lo dispuesto en la ley de reemplazos de 20 do 
Marzo de este año. 

Vengo en acordar: 
1 / El cupo de cada provincia para el presente re

emplazo será el que se señala en el adjunto reparti
miento, formado sobre la base del número de mozos 
sorteados en Abril dei año último. 

2.° Las Dipulaciones harán el repago del cupo de 
su respectiva provincia entre los pueblos de la misma, 
y el sorteo de décimas desde el 8 al l o del presente 
mes. 

o.0 Él resultado de las operaciones á que alude la 
prevención anterior se imprimirá y circulará en el Bo
letín oficial ántes del dia 18 de este mes. Los Go
bernadores remitirán á este Ministerio dos ejemplares 
del Boletín oficial en que se haga esta pubíicacion. 

4.° Las reclamaoiones que según lo previsto en el 
ainíGiflo o3 de la ley vigente de reemplazos, hiciesen 
los mozos comprendidos en una combinación de déci
mas deberán interponerse para.ser válidas ántes del 30 
de! presento mes de Abril . 

a.0 La operación del sorteo se verificará sin ex
cepción alguna en todos los pueblos de la Península y 
en los de las islas Baleares sujetos á quintas, entre 
los mozo? alistados en el presente año, por los res
pectivos Ayuntamientos,' conforme á lo dispuesto en el 
art. o.0 de la ley de 26 de Marzo último. 

0.° Las citaciones personales y por edicto que 
según los artículos 71 y 72 de la ley vigen'e de 
quintas lian de hacerse á todos los mozos del pró
j imo sorteo, y de los correspondientes á los dos años 
anteriores, tendrán lugar'en los días 20 y 21 de este 
mes. 

7.° El llamamiento y declaración de soldados y 
suplentes empezará en todos ios pueblos el domingo 
25 de este mes, virificándose por el órden de sèries 
de primera, segunda y tercera edad, y dentro de cada 
série por el orden de números, de menor á mayor, que 
ios mozos hayan obtenido en los sorteos raspectivos. 

8 / Las circunstancias que deben concurrir en los 
mozos para disfrutar excepción del servicio, y las de
más á que hace referencia la regla sétima de¡ art. 77 
de la citada ley de reemplazos, se considerarán precisa
mente con relación al dia 2o de este mes. que se seña
la en la regla precedente para el llamamiénto y decla
ración de soldades. 

9 / La talla mínima en este reemplazo scrA ia de 
un metro ;>(>() milinietros. 

10. Los Ayuntamientos acompañarán al expe
diente de deciurticlon de soldados una lista en quv se 

haga consíar por bnltros y mili mat ros, las tallas de los 
quintos y suplentes de su respectivo cupo, inclusos 
l o s quo no tengan ia marcada en la regla anterior. 
y los que hubieren quedado libres dei servicio por 
cualquier otro concepto legal. 

Estas listas serán .rectificadas por los talladores de 
la capi,ai en el reconocimiento quo practicarán de ta

rdos los mozos, desde el primero hasta el último de los 
.llamados para llenar cada cupo, aun de los exentos y 
excluidos, menos aquellos quo no tuvieren, según la 
ley, obligación de ir á la capital. 

11. Los Ayuntamientos remitirán igualmente por 
duplicado, con las ac .as de declaración desoldados, una 
relación de todos los quintos y suplentes que deban pa
sar á la capital do la provincia, en la que se expreso á 
continuación del nombre de cada uno el número quo je 
tooj en suortc, la rocha de su nacimiento, y tos años, 
rmsos y diasde la edad quo haya do cumplir el 50 
do este mes. 

12. La en'rega de los quintos en caja empeza
rá el primor domingo de Julio próximo, y tonni-
nará lo mas tarde el 25 del mismo mes. 

13. Los Gobernadores, oyendo á las Diputacio
nes provinciales, señalarán con la anticipación ne
cesaria, en cumplimiento del art. 107 de la ley v i 
gente de reemplazos, los dias en quo cada partido 
ó pueblo ha do entregar ea caja sus cupos respec
tivos. 

14. Las Dipütaóíonss provinciales trasmitirán á 
los Comandantes do las cajas, ai empezar ía entre
ga de cada cupo, una do las dos relaciones de quo 
habla la regla 1 1 / , á fin de que las Autoridades 
miliares dòstinen á los diierontes cuerpos del ejér
cito y Armada los mozos á quienes haya cabido la 
suerte de soldados en el presente reemplazo. 

l o . Los Gobernadores remitirán á este.Ministe
rio en los dias 1.° y 16 de cada mes un estado del 
número y clase de los mozos quo hubiesen entrado 
en caja durante la quincena anterior. 

16. Las Diputaciones provinciales y] los Ayun
tamientos quo con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 2.° do la ley de 26 de Marzo último llenen 
sus respectivos cupos, ya sea por medio de alista
mientos voluntarios, ya entregando en el fondo de 
redención y enganches 600 escudos por cada hom
bre coa quo la provincia ó el pueblo hayan de 
contribuir, lo verificarán antes del dia 4 de Julio, 
que es el señalado en la regla 1 2 / para dar prin
cipio 4 la entrega en caja de los mozos á quienes 
hubiere cabido la suerte de soldado. 

Esta disposición es extensiva á las Diputaciones y 
Ayuntamientos que solo cubran una parte do su cu-
po por cualquiera de los dos medios indicados. 

17. Las provincias y los distritos municipales 
que hubieren cubierto en metálico tolo su cupo an
tes del dia 18 de este mos podrán prescindir del 
sorteo y declaración de soldados, siempre que pre-
senton el oportuno resguardo que asi lo acredite al 
Gobernador de la provincia. 

18. Cuando un distrito municipal eul^ra solamen
te parte de su cupo por uno délos meJios de qn-e 
tratan los dos primoros párrafos del art. 2 / de ia 
ley de 26 del mas anterior, se entiende que redi
me del servicio de las armas á aquellos mozos que 
en él sor.eo han -obtenido los números menores. 

Si es la provincia la que. redime una parte del 
cupo quo le ha correspondido, se entiende asimis
mo quo re limo pmporcionalrnonte los números mo-
nores do cada pueblo. 

19. Lo3 mozo? q?io se hallan actualmonto sir-



viendo cbltíÒ vuIïniUrios, y que hayan alistado 
antei de la pübllóádiofl do la \efy de 20 de Marzo 
íiltimo, no se coniputarán ¡'i Jas provincias ó distri
tos municipales para disminuir el ntimaro de hom-
bre's con que deben (ïonlribuir para el presente re
emplazo; poro los comprendidos en ía edad de 20, 
21 y 22 años d quienes tocare la suerte desolda
do, permanecerán en el ejército cubriendo plaza por 
el pupo de sus respectivos pueblos. 

20. La cantidad de GDO escudos es la señala
da para redimir el servicio militar en el preseníe. 
reemplazo. 

2 1 . El Gobernador dé las Baleare?, oyendo á la 
Diputación provincial, podrA lijar, para la práctica 
eu los pueblos de aquellas islas de todas las ope
raciones indicadas, distin'os plazos de ios señala
dos en las disposiciones precedentes; cuidando do 
qne la entrega do lo3; soldados en caja haya de tér-
minar el mismo día que se fija para las demás pro
vincias de la Península. 

22. Quedan vigentes las disposiciones de la ley 
de 50 de Enero de 5836 y modificaciones poste
riores en todo lo que no se oponga á la ley de 26 
de Marzo último y á lo dispuesto eu las prevencio-
aics auleriorcs. 

25. Los Gobernadores harán publicar el presen
te decreto en el Boletiu oíicíal de la provincia den
tro de las 24 bofas siguientes á la de su recibo 
dando cueiüa á esto Minislerío de haberlo, asi cum
plido. 

Madrid tres de Abril de mil ochocientos sesenta 
v nueve.—El Ministró do la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta. 

- 3— 

Omitimos el cuadro del reparto entre las provin
cia-; para cubrir el cupo de 25000 hombres, en el 
cual aparece que corresponden á la de Teruel cua-
frooientòs y un soldados. 

A y u n t a m i e n t o popular de T e r u e l . 

S U S C R Í C I O N V O L U N T A R I A , 

para evitar el sorteo del présenle año. 

Suma anterior. . , 14020 Ris, 

S r Administrador cíe Hacienda pu-
? blica. 200 
SP. Contador de Idem. 209 
S r . Tesorero de Idem. 200 
S r . Ingeniero de montes. 200 
S r . Ingeniero de minas. 300 
S r . Secretario de la Diputación pro

vincial . 200 
Manuel Pérez (Carpintero.) 30 
Pedro Lozano fSastre ) 40 
Santiago Vela (Idem.) 40 
Pascual Lázaro. 100 
Luis Adrián (Zapatero.) 4f» 
Jaime Alpuente. 80 
José Cano. 80 
José Martm y Sanz, 200 
Juan Cueva* 100 
Juan Burrièïv iO 

D 

« Andrés Morales, 
:< Antonio Samart í . 
t Vicente Herrero. 
( Manuel Gom^z Cordobés. 
c Antonio Navarrete. 
tí Juan Miguel. 
x Marcelino Pescador. 
c Miguel Fernandez. 
c Tomás Herrero. 
( Esco lás t ico Cascante. 
Í Juan Francisco M u ñ o z . 
Í Mariano Calve. 
Í Francisco Pérez Alpu'^ito. 
1 Francisco Pastor. 
< Josó Lacasa . 
t Francisco García , 
c Sebastian Alvarez . 
Í L u i s S i e r r a . 
< Agus t ín Ruiz 
f Antonio López 
( Antonio Salvador. 
t Miguel Juan Roy. 
t José Ortiz, 
t Tomás Marín. 
( Juan Luengo. 
1 Pedro Cebrian. 
c Cayetano Muñoz. 
: Uu Ciudadano, 
f Eugenio Mata. 

Pedro Antonio Lacasa. 
Pedro Zapatea 
Pedro Andrés y Catalán. 
Ramon Soriano, 
Antonio Lafuente, i 
Antonio Fuertes. 
Luis Dónate. 

Juan Francisco Salesa. 
Rafael Viliatva. 
José Pastor (Jernalero.) 
José Vicente (Correcher.) 
Juan Galindo. 
Agus t ín López. 
Tomás López. 
Prudencio Fuertes . 
Laureano López y Navarro. 
Joaquín Gonzalo. 
Francisco Baguena. 
Bartolomé Marín y f u ñ i c a . 
Pedro Bereda y Jorcada. 
Marcos Tortajada. 
Antonio Garcia. 
Gerónimo 
Antonio Edo. 
Joaquín Torres y Asensio, 
Jul ián Ferrer . 
Juan Torres y López. 
José María Oscariz. 
Marcos Gracia . 
Antonio Mateo y Pérez . 
Francisco Barrachina. 
Angel Matoses. 
Juan Pedro Gome/.. 
Jorge Rubio é Ibanez. 
Antonio Cebrian. 

L a g u í a . 

100 
100 
100 
1G0 
SO 
40 
60 
G0 
80 
C0 
GO 
SO 
30 

200 
40 

4 
10 

300 
10 

200 
100 
20.) 
20 
20 
JO 
20 

, 100 
200 
200 
200 
too 
Í00 
100 
820 
100 

3if 
lou 

2(1 
10 
(id 

100 
50 
40 
2ti 

4 
<S 

80 
20 
20 
GO 
Olí 

loo 
30 
U0 

100 

10 
60 

120 
4 
b 
8 



rt F^edro Punter. 
íí Ramon López y AlpuenLo. 
« Eusebio Esteban. 
<( Miguel Escriche-
« Melchor Gómez. 
« Miguel Villanueva. 
i f José Civera. 
« José Vélez . 
« Juan Martin (Cureta.) 
« Leandro Martin. 
a Un Ciudadano. 
u Pablo M í n g u e z . 
(t Joaquin B u j . ^ 
« Clemente Navarro. 
« Isidro Herrero 
« Domingo Aspas menor, 
« Domingo Vil larrova. 
<( Fulgencio Hernández, 
« Miguel Valero. 
« Miguel G i l . 
« Miguel Nadal. 

100 
10 

4 
4 

30 
4 
i 
6 
8 

10 
100 
40 
40 

ïr 
íjto 

Suma. . . , * 22.570 

¿'6? c o n t i n n a r c í . 

DOCUMENTO PARLAMENTARIO. 

P R O Y E C T O D E CONSTITUCION. 

fCon t in i t ac ion . J 

2,° Para incorporar cualquier otro territorio al ter
ritorio eápañol. 

5 / Para admitir tropas estranjeras en el reino. 
4.° Para ratificar los tratados de alianza ofensiva, 

tos especiales de comercio, los que estipulen dar sub
sidios á una potencia estranjera y todos aquellos que 
puedan obligar iadividualmeaté á los españoles. 

En ningún caso los artículos secretos de un tratado 
podrán derogar los públicos. 

5..* Para conceder amnistías é indultos generales. 
O.'* Para contraer matrimonio y para permitir que 

le contraigan las personas que sean súbdiíos suyos y 
tengan derecho ix suceder en la corona, según la Cons
titución. 

Y 1 \* Para abdicar la corona. 
Art . 75. Al poder ejecutivo corresponde la facul

tad de hacer reglamentos para ei cumplimiento y 
aplicación de las leyes, prévios los requisitos que las 
mismas señalen. 

Art . 70. La dotación del rey se fijará ál principio 
de cada reinado. 

T I T U L O V. 
DE LA SflCESION A L A CORONA Y DE LA HEC ENCIA D E L R E I N O . 

ArL 77. La autoridad real será hereditaria. La su
cesión en el trono seguirá el órden regular de primo-
genitura y representación, siendo preferida siempre la 
línea anterior á las posteriores; en la misma línea el 
grado más próximo al mas remólo; en eí mismo grado 
el varón á la hembra, y eu el mismo sexo la persona de 
aiás edad á la de menos. 

Art . 70. Si llegare á extinguiese la dinastía qut 
sea llamada á la posesión de la corona, las Cúries ha
rán nuevos íUimamientos como mas convenga á la 
Nación. 

Art . 79. Cuando falleciere el rey el nuevo rey j u 
rará guardar y hacer guardar la Constitución y las le
yes, del mismo modo y en los mismos términos que las 
Córtes decreten para el primero que ocupe el trono con
forme á la Constitución. 

Igual juramentó prestará el príncipe de Asturias 
cuando cumpla 18 años. 

Art . 80. Las Córtes excluirán de la sucesión i 
aquellas personas que sean incapaces para gobernar ó 
hayan hecho cosa por que merezcan perder el derecho 
á la corona. 

Art . 8 í . Cuando reine una hembra, su marido no 
^tendrá parte ninguna en el gobierno del reino. 
%t Art . 82. El rey es mayor de edad á los 18 años* 

(Se c o n t i n i t a r á - ) 

A L C A N C E . 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

Decreto* 
La ley de 26 de Marzo último señala el tercer do

mingo de este mes para el sorteo de los mozos llamadas 
al servicio de las armas en el presente reemplazo, y es
te mismo dia es también uno de los cuatro en que de
ben verificarse en varias circunscripciones de la Periín-^ 
sula segundas elecciones de Diputados para las Córtes 
Constituyentes^ conforme á lo dispuesto en el decreto 
de 23 de dicho mes de Marzo. 

Si no se modificase una de las dos citadas disposi^ 
clones, resultaría que en aquellos pueblos convocados 
nuevamente á emitir el sufragio, tendrían lugar simul
táneamente dos operaciones distintas, complicadàs de 
suyo, y á cual mas importante. 

Deseoso el Poder Ejecutivo de allanar todas las d i 
ficultades que pudieran impedir que algunos pueblos 
se dedicasen con todo interés al acto importante de la 
elección de sus Representantes, y con el íin también 
de dar á las Diputaciones y Ayuntamientos mayor pla
zo para arbitrar los medios de cubrir á metálico sus 
respectivos cupos, ha autorizado al Ministro que sus
cribe para disponer lo siguiente: 

1. ° Las operaciones del sorieo de los mozos lla
mados al reemplazo de este año se verificarán el día 
25 del mes actual. 

2. ° El llamamiento y declaración de soldados co
menzará el dia 2 del próximo mes de Mayo. 

3. * La autorización que por el art. 17 del decreto 
del 3 de estemes se concede á las provincias y ¡á los 
distri'os municipales, se entiende prorogada hasta el 
25 del mismo, que es cuando comienza la operación 
del sorteo. 

Madrid cuatro de Abril de mil ochocienlo's sesenta y 
nueve.—El Ministro de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sajíasta. 

Tcrnel.-Imprenla de U WM0RÜÍA3 
8an A n d r é s . - 2 9 . 


